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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas
Trimestre..................... 6 id.

5í amero BUelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéutimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Ganarías y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

| Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
¡fcumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina. 

Toda la correspondencia se diri •
§irá al Administrador del Boletín 

noiAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRSS1DEMCIA DEL COMO DE MiHISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Seal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del 6 de Junio de Id 19.)

ADMINISTRACION CENTRAL
TsIBUNAL PB ACtA - PlíOTfflDAS

El Tribunal de actas protesta
das que habrá de dictaminar eu 
las de las eleccioaes generales de 
Diputados á Cortes última unen te 
celebradas, acordó lo siguiente:

La experiencia adquirida en 
anteriores elecciones ha eviden
ciado, no ye la conveniencia, la 
necesidad de ratificarlas reglas de 
tramitación establecidas por este 
Tribunal para couooer y dictami
nar en los expedieutes electorales, 
ampliándolas á extremos ó parti
culares uo comprendidos en 
aquellas, á fin deque, garantizan
do á los candidatos el ejercicio de 
su derecho, regularicen el proce
dimiento, facilitando y simplifi
cando á ia vez la labor del Tribu
nal deutro del muy corto plazo de 
que éste dispone para cumplir su 
cometido, de modo que pueda 
llevarle á debido efecto coa el 
mayor acierto.

l.° Los candidatos interesa
dos en ios expedientes electorales 
respecto de ios que habrá de dic

taminar el Tribuna), podránapor- 
tar los documentos que estimen 
pertinentes á la defensa de su de
recho, dentro del improrrogable 
plazo de ocho dias naturales, á 
contar desde aquél en que tenga 
lugar el acto de escrutinio gene
ral ante ia Junta provincial del 
Censo. Para los expedientes pro
cedentes de las Islas Cauarias se 
entenderá prorrogado el plazo 
por seis dias más.

2.° La presentación de docu
mentos habrá de hacerse precisa,- 
mente en la Secretaría de gobier
no del Tribunal, para registrar
los y pooer en los mismos la oo-. 
rrespondiente uota de presenta
ción, á las horas de audiencia, de 
una á cinco de la tarde, los días 
hábiles, ó depositándolos en el 
buzou que para ei servicio del 
Tribunal está colooaio eu el ex
terior del edificio del Consejo de 
Estado, donde actualmente están 
instalados ios servicios de aquél, 
cuando la presentación se haga 
fuera de las horas de audiencia ó 
en día inhábil.

Tambióa podrán euviarse por 
correo en pliego certificado, diri
gido al Presidente del Tribunal 
de actas, depositado eu ia Admi
nistración respectiva antes de 
que haya expirado el plazo indi
cado.

Con los documentos presenta
dos en la Secretaria de gobierno, 
depositados en el buzóu ó remiti
dos po/ oorreo, se acompañará 
siempre un índice ó relación por 
duplicado de los mismos, nume

rados correlativamente, firma
dos ambos ejemplares por el can
didato ó apoderado del mismo que 
le represente, designándole para 
ese efecto en el escrito de presen
tación, de cuyos dos ejemplares, 
uno de ellos, con el recibí y el 
sello de la Secretaría de gobierno 
se devolverá á la persona que los 
presente, quedando unido el otro 
ejemplar al expediente.

3. ° En las alegaciones escritas 
dirigidas al Tribunal por los can
didatos, expondrán éstos con cla
ridad y concisión, eu párrafos 
oumerados y separados, ios he
chos determinantes de las protes
tas formuladas eu el acto del 
escrutinio general ante la Junta 
provincial del Censo, que aparez
can consignadas en el acta res
pectiva, con indicación sucinta 
de los documentos que las justifi
quen, concretando en la súpli
ca la propuesta que interesen del 
Tribuual en el dictamen que éste 
haya de emitir y elevar al Con
greso de los Diputados, de las 
cuatro que establece el artíoulo 
53 de la ley Electoral.

A las mismas reglas se ajusta
rán ios candidatos proclamados al 
impugaar las protestas formula
das por los contrarios, ó las que 
ellos á su vez opongan á los de
rrotados, así cómo también se 
atendrán á ellas, unos y otros, en 
los informes orates.

4. ° En los expedientes electo
rales en que no hubiere habido 
protestas ni reclamaciones en el 
acto del escrutinio geuaril, cuya

revisión se pida aute el Tribunal 
de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 53 de la ley Electo
ral, regirán los plazos que en el 
mismo se señalaa, acomodándose 
los candidatos que pidan la revi
sión á las reglas establecidas en 
el número anterior en la redac
ción del escrito de querella; de
biendo estar eu poder del Tribu
nal el oscrito pidiendo la revisión, 
remitido por correo, antes de que 
expire el plazo de oeho días que 
la Ley concede á ese efecto.

5." Los oaudidatos que deseen 
ser oidos por el Tribunal, habrán 
de solicitarlo del mismo por es
crito en el improrrogable plazo 
de ocho días, señalada para la 
presentación de documeulos, pu- 
dieudo autorizar á una tercera 
persona para que informe á su 
nombre.

Coucedida vista á uno de los 
candidatos, se entenderá también 
coucedida á los demás sin nece
sidad de que éstos la pidan.

El tiempo de duración de los 
informes no podrá exceder de 
quince minutos por cada candi
dato. Las rectificaciones quedaráu 
estrictamente limitadas á hechos 
ó conceptos, sin que pueJa exce
der de ciuco minutos el tiempo 
que prudeucialmente oouoeda el 
Tribuual para rectificar.

Siendo varios los oandidatos, 
se pondrán de acuerdo los que 
sostengau las mismas peticiones, 
para que uno sólo inferan á nom
bre de todos. Si las peticiones no 
fueran las rnism ts ó, siéndolo, hu-
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biere oposición entre ellos, no ex
cederá de diez minutos el plazo 
concedido á cada uno.

Desde el dia en que se señale 
la vista basta aquel en que ésta 
tenga lugar estaráu de manifiesto 
los expedientes electorales en los 
despachos de los Secretarios á 
quienes hayan correspondido, pa
ra que Iqs candidatos ó terceras 
personas que éstos designen pue
dan examinarlos en los días há
biles, á las horas de audiencia, de 
una á cinco de la tarde.

Los señalamientos de vistas se 
anunciarán con la debida antela
ción por medio de avisos, que se 
fijarán en el tablón de anuncios 
de la portería.

6. ° De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 87 de la 
ley Electoral, todos los escritos 
que se dirijan al Tribunal de 
actas se extenderán en pape 1 
común.

7. ° En la Secretaría de gobier
no y en las de Sala donde radi
quen los expedientes electorales 
se facilitarán á los candidatos ó á 
sus representantes, durante las 
horas de audiencia, cuantas noti
cias, datos ó informes deseen co
nocer y fueron de dar relacioua- 
dos con loa particulares indica
dos, así como también ejemplares 
impresos de estas reglas.

PLAZOS.

Jueves, 5 de Junio, Se celebra
rá el escrutinio general.

Viernes 13, á las doce de la no
che, expira el* plazo de ocho días 
para la presentacou de documen
tos Jen las actas protestadas, y 
petición de vista.

Para las Canarias, el jueves 19, 
á ias doce de la noche.

El mismo dia 13, viernes, á las 
doce-de ia noche, termina el pla
zo para pedir la revisión de los 
expedientes electorales en que no 
haya habido protestas ni recla
maciones en el acto del escruti
nio general, y el sábado 21, á las 
doce de la noche, los ocho días 
siguientes para la presentación 
de documentos y petición de 
vista.

Celebrado el escrutiuio gene
ral el día 5 de Juüío, los expe
dientes electorales habrán de 
estar informados en el plazo de 
treinta días, que termioa el 5 de 
Julio, y remitirse al Congreso en 
los tres días siguientes á aquel en 
que el Tribunal haya acordado el 
dictameu, según dispone el ar
ticulo 53 de la ley.

Como quiera que los candida
tos interesados en los expedientes

electorales protestados tienen 
ocho días para la presentaoiou .de 
documentos, y en los-de revisión 
otros ocho, además de los ocho 
que tienen para pedir ó°ta, resul
ta que los primeros no estarán 
coinpletos y en disposición de ser 
vistos hasta el día 14 de Junio y 
los segundos hasta el 22.

Esto en el supuesto de que el 
escrutinio general se celebre en 
todos ellos el día 5, pues si en 
algún distrito ó circunscripción 
se retratase por cualquier causa 
la celebración, habrá que acomo
dar los plazos y fechas indicados 
á aquelia en que el escrutinio 
geoeral se celebre.

Lo que se' hace público, por 
acuerdo del Tribunal, para cono
cimiento de los candidatos.

Madrid, 3 de Junio de 1919.— 
E! Secretario de gobierno del 
Tribunal, Sautiago del Valle .

(Gaceta del 4 de Junio de 1919.)

A las diez de la mañana del 
domingo quince de los corrientes, 
se reunirán en la Universidad 
(Salón de Actos) los señores Cate
dráticos, Profesores, Auxiliares, 
Doctores matriculados y Jefes de 
los Establecimientos de enseñan
za del Distrito, que tienen dere
cho á votar, para proceder á la 
elección de un Senador por e9ta 
Un iversidad, con arreglo á lo dis
puesto en «1 Real Decreto de diez 
de Mayo próximo pasado publica
do en la Gaceta del doce.

Valladolid 2 de Junio de 1919. 
— El Rector, C. Valverde.

GOBIERNO CU VIL
Secretaría.-—2STegociadc d.e Caza.

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas 
expedidas por este Gobierno durante el mes de Mayo an
terior, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 
6." del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la 
ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

ti inora! Nombres y apellidos Vecindad
Oíase

de
licencia

233 D. Federico González Caballero Valladolid Armas
234 » Juan García Orois San Román de la Hornija Caza
235 » Tertulino Gómez Casado Casfcrodeza Armas
236 2> Lope Calderón Calderón Nava del Rey Idem
237 » Higiuio Samaniego Valladolid Idem
238 » Cayetano Gómez Prieto Idem Idem
239 » Ignacio Parra Sanz Valoria la Buena Idem
240 » Isaac Ojeda Valladolid Idem

Valladolid 2 de Junio de 1919.—El Gobernador, Francisco Qarví Oliver.

1N1STHACU
Núw. 1.355.

Nava del Rey,
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Ilustre Corporación y 
Junta municipal en el pasado 
mes de Abril, que se forma 
por el Secretario á los efectos 
de Ley.

Sesión ordinaria del día 5.— 
Preside D. Patrocinio Duque, 

j Se aprueba el acta de la sesión 
í anterior y se toman los siguien- 
I te9 acuerdos:
| Se aprueba la distribución de 

fondos para el presente mes.

Se da cuenta del estado de 
adeudo de Cousumo9, correspon
diente al mes de Abril y el 
Ayuntamiento queda enterado.

Se apruebau las nóminas de 
jornales empleados en trabajos 
del plus, correspondientes al ejer
ció dei nuevo depositario.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el pasado mes de 
.Abril.

Se acuerda que la Comisión de 
Montes asista al acto de reconoci
miento y entrega de cortas, dei 
piaar de estos propios.

la sesión 
siguien-

Se acuerda que el Si*. Alcalde 
y Concejal Sr. García, asistan i 
la Junta de Ay untamientos que 
ha de celebrarse en Tordesiilas & 
causa de las heladas.

Se acuerda á instancia del se. 
ñor Alcalde aumentar en veinti
cinco céntimos, el sueldo de los 
empleados de Consumos.

Sesión ordinaria del día 14, eo 
segunda convocatoria.

Preside D. Patrocinio Duque. 
Se aprueba ei acta de 
anterior y se toman los 
tes acuerdos:

Se da cuenta de la formación 
de Secciones y lista de vecinos 
con tribuyentes que deben ser sor
teados para constituir la Junta 
municipal y se aprueba por una
nimidad.

Se acuerda formar expediente 
para ingreso en el Hospital á 
Francisca del Valle.

Se aprur ba la cuenta del Hospi
tal de San Miguel de esta Ciudad, 
correspondiente al pasado raes de 
Abril.

El A y uutamiento queda ente
rado de haberse señalado línea 
para edificar en propiedad de don 
Agapíto Gutiérrez, de estos ve
cinos.

Ei Sr. Aloalde dá cuenta de 
que en la reunión de Alcaldes 
celebrada en eí pueblo de Torile- 
sillas, á fin de solicitar socorros 
por los perjuicios causados por las 
heladas, se acordó instruir los ex
pedientes oportunos á tal fin.

Seguid amente se acuerda nom
brar la Juuta de patronos, que 
eo Union de los obreros ha de for
mar la reguladora de ias condi
ciones del trabajo, eo la próxima 
recolccion, quedando formada por 
los siguientes señores: D. Dioni
sio Arias, D. Carlos Delgado, don 
Angel Pino, D. Pa'blo Burgos y 
D. Mariano Descalzo

Se’siou ordinaria del día 19.— 
Preside D. Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la ante
rior y se toman los siguientes 
acuerdos: ’

Se aprueban y acuerda el pa
go de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda formar ex 
á Baltasar Panlagua, para su in
greso eu el Hospital proviaoial.

Se procede al sorteo de Vocales 
asociados que en unión del 
Ayuntamiento han de formar 
la Junta municipal en el presen
te año.

El Ayuntamiento «cuerda so
licitar del Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, el deslinde de es
te térmiuo municipal con el ifl*



437

mediato de Pollos, á fiü de que 
cesen las múltiples cuostiones 
que por cuestión de límites entre 
dichos pueblos se originan.

El Señor Alcalde participa á la 
CorporacioQ que para esta noche 
tiene citada á la Junta directiva 
de laSooiedadObrera para hacerla 
presente la necesidad de que sus 
asociados cesen en ciertos actos 
con los cuales se perturba la paz 
y sosiego del vecindario, y el 
Ayuntamiento por unanimidad, 
se ofrece incondicionalmente á la 
presidencia.

Sesión ordinaria del día 23, en 
segunda convocatoria.

Preside D. Arturo Cuadrillero. 
Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba y acuerda ¡el pago 
de uua cuenta de D. Ciríaco Des
calzo, por suministro de medica
mentos á enfermos pobres fuera 
de iguala.

Junta municipal.
Sesión del 17 de Mayo —Presi- 

de ü. Patrocinio Duque.
Se discute y aprueba el dicta

men de la Comisión, puesto á las 
cuentas municipales de esta (Mu
dad, correspondiente al ejercicio 
de mil novecientos diez y siete, 
acordando se remitan al Sr. Go
bernador Civil de la provincia, 
juntamente con el expediente de 
examen y censura de las mismas,

Nava del Rey 3 de Junio de 
1919.—Ildefonso Pino, Secreta
rio. _v.° B.° El Alcalde, Patro
cinio Duque,

Nom. 1.365.

San Pedro de Latarce.
En virtud da lo dispuesto en 

las ordenanzas para la formación 
del repartimiento general de uti
lidades, tanto de la parte perso
nal como real del mismo, se pre- 
vieup por medio del presente á 
los veoiuos y hacendados foraste
ros la obligación de presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
en el plazo de ocho días, relacio
nes juradas de las utilidades, ex- 
ppesando el número de hectáreas 
que posean tanto en propiedad 
como en colonia, aúmero de ca
bezas de ganado de todas clases y 
toda clase de utilidades que seña
la el Real decreto de il de Sep- 
tiembre de 1918, con que han de 
figurar en ios referidos repartos, 
adviniéndoles que de no verifi
carlo en el término indicado, si 
les valuarán las utilidades con

7 de Junio de 1919

arreglo á lo que resulte del líqui
do imponible con que cada uno 
figure en los repartimientos de 
territorial y urbana, así como la 
cuota del Tesoro por industrial, ó 
en otra forma que la Junta con
ceptúe mas equitativa, conside
rando que se hallan conforme 
con esto.

San Pedro de Latarce á 4 de 
Junio de 1919.—El Alcalde, 
Moisés Domínguez.

Nom. 1 252.

Día 19.—No asistiendo mayo
ría de señores Concejales para 
acordar, uo pudo celebrarse la 
del día.

Día 26.—Presidida por el señor 
Alcalde después de leída y apro
bada el acta de la anterior y que
dar enterados de la corresponden
cia y «Boletines Oficiales», se 
acordó:

Aprobar el ingreso de 10 por 
100 de aprovechamientos foresta
les al Tesoro por el de los pastos 
de invierno del año forestal de 
1918 á 1919.

Villalba de los Alcores.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el primer 
trimestre del año 1919, forma
do por el Secretario en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
articulo 109 de la ley Muni
cipal.

Sesiones del Ayuntamiento.
Extraordinaria del dia 1.® de 

Enero.—Bajo la presidencia del 
Alcalde D. Lorenzo Diez Barona, 
asistiendo los Concejales señores 
Gallardo, García Blanco, Campo 
del Campo, Ramírez y Diego de 
Diego, previa convocatoria al 
efecto tuvo lagar esta sesión, cu
yo objeto fuó el cumplimiento de 
los artículos 25 y 26 de la Ley 
Electoral de 8 de Febrero de 
1877, aprobándose para su expo
sición al público las listas de se
ñores que haa de tener voto para 
elegir compromisarios eu la elec
ción de Senadores.

Día 5.—Por insuficiencia de 
número no pudo celebrarse la or
dinaria de este día.

Día 12.—Se celebró bajo la pre
sidencia del señor. Alcalde y leí
da y aprobada el acta de ia ante
rior, una vez que se dió cuenta á 
la Corporaciou de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales», se 
tomaron los siguientes acuerdos:

Acceder previo dictamen peri
cial, á lo solicitado por D. Pedro 
de Diego, concediéndole la parce
la de terreno que interesa en la 
cantidad de ocho pesetas.

Comunicar al señor Ingeniero 
Jefe de la Secciou facultativa de 
Montes de lá 9.* Región, no ha
ber teuido efecto la segunda su
basta de la caza menor dei monte 
y por tanto que se desigue por 
lá Superioridad el día eu que 
haya de tener lugar la tercera.

Finalmente se procedió al alis
tamiento de mozos conforme dis
pone la vigente ley de recluta
miento y reemplazo.

Que con arreglo al capítulo
11.° del Presupuesto de gastos vi
gente se satisfagan las cantida
des de treinta pesetas á los seño
res Alcalde y Secretario por via
jes á la Capital de provincia á 
ventilar asuntos del Munioipio y 
diez á D. Julián Sánchez, em
pleado de las oficinas de Hacien
da de Valladolid, por la llena de 
matrices de los recibos talonarios 
de las contribuciones de este dis
trito y año 1919.

Desestimar la instancia pre
sentada por D. Gabriel Perez del 
Campo, reclamando contra la9 
listas de mayores contribuyentes 
con derecho á vote de compromi
sarios, pidieudo la exclusión é 
inclusión de variosen las mismas*

Nombrar comisionado para la 
presentación de los reclutas á 
eoncentraciou al Secretario del 
Ayuntamieuto, señalándole para 
gastos de locomoción ocho pese
tas con cargo al capítulo l.®, ar
tículo 6.° del vigeute Presupues
to de gastos.

Por último cumpliendo lo dis
puesto eu la ley de reclutamien
to y reemplazo, se procedió á la 
rectificación del alistamiento de 
mozos.

Día 2 de Febrero.—No pudo 
celebrarse por uo haberse reuui- 
do señores Concejales en número 
suficiente.

Día 9.—Siendo Presidente el 
señor Alcalde, leída y aprobada 
el acta de la anlenory dadacuen- 
ta á los reunidos de la correspon
dencia y «Boletines Odciales», 
en la de este dia se tomarou los 
acuerdos siguientes:

Remitir á la Sección facultati
va de Montes de la 9.® Regiou y 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, relación detallada de 
los aprovechamientos forestales 
que ha de utilizar este Ayuuta- 
mieoto durante el año forestal de 
1918 á 1919, en los montes y 
prados dependientes del Ministe
rio de Hacienda y pertenecientes 

! al común de vecinos, expresaudo

el modo y forma en que ha de 
realizarse.

Aprobar el remate de la caza 
menor del monte en tercera su
basta por ciento doce pesetas cin
cuenta céntimos, á favor de don 
Leopoldo del Campo Cancio.

Idem la cuenta presentada por 
don Arsenio Mucieotes, impor
te de los trabajos y materiales 
empleados en la calefacción sub
terránea de la Secretaría muni
cipal, con cargo al capitulo l.°, 
artículo 8.’, del Presupuesto de 
gastos vigente, la que asciende á 
sesenta y seis pesetas.

Idem idem de D. Pedro de Die
go de Diego, por seis huebras em
pleadas eu el arrastre de piedra 
con el dn de reparar las calles 
públicas.

Y finalmente se procedió al 
cierre definitivo del alistamiento.

Día 16.—Bajo la presidencia 
del señor Alcalde y leída y apro
bada el acta de la anterior y una 
vez que se dió cuenta á los asis
tentes de la correspondencia y 
«Boletines Oficiales», se acordó:

Declarar firmes, las listas de 
mayores coutribuyeutes que han 
de tener voto para la elección da 
Compromisarios, ya que el único 
reclamante D. Gabriel Perez del 
Campo, no interpuso recurso cou- 
tra la decisión del Ayuntamiento 
fecha 26 de Enero próximo.

Nombrar testigos en los expe- 
dientes.de excepción que en el 
reemplazo actual se iustruyao á 
don Félix Cabezudo Sánchez y 
don Francisco de Vega de Vega, 
y tallador á D. Leóu del Campo 
Diez, á quien se le satisfarán por 
sus servicios cinco pesetas con 
cargo al vigente Presupuesto de 
gastos, capítulo 1.“, artículo 6.*, 
notificándole para el dia en que 
haya de teuer lugar la clasifica
ción de mozos, así como al señor 
Módico titular D. LeaQdro Pastor 
Palenoia.

Aprobar la operación económi
ca llevada á efecto por el señor 
Alcalde al satisfacer la cuenta 
por contingente provincial quin
to trimestre ampliado.

En este mismo día tuvo lugar 
y con las formalidades reglamen
tarias, el sorteo de mozos, que se 
verificó sin incidente ni reclama
ción alguna.

Día 23.—Presidida pore^ señor 
Alcalde, después de leída y apro
bada el acta de la anterior y que
dar euterados de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales», 
se tomaron los siguientes acuer
dos:

Regular el sueldo de un braca-
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ro á los efectos de quintas, esti
pulándole eu dos pesetas setenta 
céntimos, que ti a de hacerse sa
ber á la Rxcma. Comisión Mixta 
de ReelutamiíMilu de Valladolid.

Nombrar apoderado en la Ca
pital de provincia para cobros y 
pagos á D. Gumersindo Gómez 
Coca por cuanto el señor que bas
ta la fecha venía desempeñando 
tal cargo, ha renunciado, fun
dándose eu razones que los reu
nidos estiman atendibles.

Extraordinaria del día 2 de 
Marzo.—Siendo Presidente el se- 
ñor Alcalde y con asistencia de 
los Concejales señores Gallardo, 
Campo del Campo, Ramirez y 
Diego de Diego, previa especial 
convocatoria, se procedió á la cla
sificación de soldados, ert confor
midad á lo dispuesto por la vi
gente ley de reclutamiento y 
reemplazo.

Ordinaria.—Se acordó que por 
el señor Alcalde se publicase un 
bando para que los morosos pa
garen los descubiertos que en 
Consumos hubiere, dentro del 
plazo de tres días, quedando eí 
mismo señor Presidente autori
zado para imponer recargos.

Procederá designar el rendi
miento de las cabezas de ganado 
y riqueza rústica de este término 
municipal, que ha de servir de 
base para el reparto substitutivo 
del de Consumos de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Declarar pobres de solemnidad 
á varios que lo solicitaron.

Y oonstituído el Ayuntamien
to en Junta administrativa del 
Pósito se acordó anunciar la exis
tencia en arcas y conceder un 
año de moratoria para el pago de 
principal á los deudores que lo 
soliciten.

Día 9.—Bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y leída y aprobada el 
acta de la anterior, una vez que 
se dió cuenta á los asistentes de 
la correspondencia y «Boletines 
Oficiales» se tomó el acuerdo si
guiente:

Que una Comisiou visitara al 
Sr. Cura Párroco invitándole á 
que durante la Semana Santa pre
dicara los sermones de costumbre 
tradicional.

Día 16.—Extraordinaria.—Pre
sidida por el Sr. Alcalde y asis
tiéndolos Concejales señores Ga
llardo, Campo del Campo, Rami
rez y Diego de Diego, previa con
vocatoria al efecto, tuvo lugar 
oon el fin de resolver los inciden
tes y falslo que quedaron pen
dientes el día de la clasificación 
y declaración de soldados.

7 do Junio de 1919

Día 23.—Siendo Presidente el 
Sr. Alcalde, leída y a probada el acta 
de la anterior y enterados los con
currentes de la correspondencia y 
«Boletines oficiales» se acordó:

Adquirir 100 pesetas eu papel 
de multas municipales, 
cuya adquisición se encomendará 
al apoderado del Ayuntamiento 
en Valladolid Sr. Gómez Coca.

Que por ei Sr. Alcalde y Secre
tarlo-Contador se ultimasen los 
pagos y cobros pendientes, fondos 
municipales, á fin de cerrar defi
nitivamente el presupuesto del 
ejercicio de 1918 á 1919.

Dia 30.—Por insuficiencia de 
número, no pudo celebrarse la or
dinaria de este día.

Sesiones de la Junta municipal.

Día 23 de Febrero.—Presidida 
porel Vocal D.Raimundo Ramirez 
Mucientes, designado al efecto de 
conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 162 de la ley Municipal, 
con asistencia de los Vocales se
ñores Delgado, Rodríguez, Mú
denles Perez, Diez Caaoio, Gu
tiérrez y Curieses, previa couvo- 
catoria al efecto, tuvo lugar esta 
extraordinaria siendo su objeto 
votar el dictamen definitivo emi
tido por la Comisiou á las cuen
tas municipales del ejeroicio de 
1917, siendo aprobado y acordán
dose elevar los originales al señor 
Gobernador civil.

Dia 6 da Marzo.—Bajo la pre
sidencia del Alcalde Sr. Diez Ba- 
roua, coa asistencia de mayoría 
•absoluta, nhabiedo precedido es
pecial convocatoria, se celebró 
esta extraordinaria, discutiéndo
se y aprobando los;:untossiguien
tes:

1. ° Ampliación de gastos con
signados en presupuesto para re
paración de edificios públicos y 
los que fqerou necesarios con mo
tivo de la epidemia pripal.

2. J Designar los Vocales oa- 
tos, que han de integrar las Co
misiones de evaluación de la par
te real y personal á los efectos de 
la coüfeccioa del repartimiento 
con arreglo á lo dispuesto eu el 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

3. * Formación y aprobación 
de la Ordenanza del Repartimien
to de utilidades ea las dos bases 
personal y real segúu el texto 
legal antes citado, cuya Orde
nanza oousta de 9 artículos, que 
abarcan ios extremos contenidos 
en el art. 26 del mencionado Real 
decreto.

Vtllalba de los Alcores 12 de

Mayo de 1919.—El Secretario, 
Fructuoso Herran.

Decreto.—Dése cueuta al Ayun
tamiento en la sesión próxima.

Villalba de los Alcores 12 de 
Mayo dé 1919.—El Alcalde, Lo
renzo Diez.

Aprobaciou.—E anterior ex
tracto fuó aprobado por el Ayun
tamiento en sesión del día diez y 
siete del actual, lo que certifico. 
Y para su remisión al Sr. Gober
nador civil para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la presente que firmo 
visada por el Sr. Alcalde en Vi
llalba de los Alcores á diez y nue
ve de Mayo de 1919.—El Secre
tario, Fructuoso Herrán.~V.p B.° 
El Alcalde, L. Diez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NGm. 1.360.

valladolid.—audiencia.

Dou Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.*

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veiutiuuo del ac
tual y hora de las onoe de la ma
ñana, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta de los 
bienes quedespuós se expresaráu, 
proceieuies del abiutestato de 
Doña Ednarda Sánchez, previ
niéndose que habrá de consig
narse como depósito el diez por 
ciento de U tasación, y que uo 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la ta
sación.

Dado en Valladolid á cinco de 
Junio de mil novecientos diez y 
nueve.—Aureliano Bragado.-— 
Ante mí, Lioenciado Gregorio 
Nuñez.

Bienes objeto de la subasta.

1. ° Una cama de hierro,
rota.. ...... 5‘00

2. Dos Colchones de lana,
fundas Viejas......................85‘00

3. Un par pendientes de
palillo.................... ..... . 5‘00

4. Uaasortijade plata. . 2‘00
5. Una chambra vieja. , 0‘25
6. Cinco patínelos de bol»

sillo usados........................... 0‘50
7. Ocho camisas viejas

aplazadas para señora. . 2‘00

8. Una blusa de batista'
usada. . .

9. Dos enaguas viejas.
10. Dos toallas viejas. 

Uua sábana algodón11.

0'50
l'OO
0‘25

con puntilla usada..
12. Un almohadón viejo
13. Uua chaquetilla qq.

gra vieja.........................
14. Un delantal usado. .
15. Dos faldas viejas..
16. Un baúl viejo.
17. Una silla de paja,
18. Una percha hierro 4

ganchos..........................
19. Un reloj de pared de

esfera.....................................
20. Una mesa de sala vie

ja. .
Total..

Valladolid Junio cinco de mil 
novecientos diez y nueve.—¡j[ 
Secretario, Licenciado Gregorio 
N o ñez.

2*00 
O125

050
0l25
1*50
0‘50
0‘75

0*25

0*50
U0l00

J mzgadoa muniqipalt.

Núm. 1.362.
CÉDULA DK CITACION.

El señor Juez municipal su
plente del Distrito de la Audien
cia de esta Ciudad, en providen
cia de hoy, ha acordado entre 
otras cosas se cite á Francisco 
Perez Samacarrora, de veintiséis 
años de edad, soltero, panadero, 
y vecino que fuó de esta Ciudad, 
hoy de ignorado; paradero, para 
que el día veintitrés del actual y 
hora de las diez y media de su 
mañana comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la Oasa Consistorial, coa ob
jeto de celebrar el juicio de faltas 
que en el misino peade contra 
dicho Francisco, sobre lesiones á 
Manuel Cautuche, apercibiéndo
le que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar, 
debiendo verificarlo con los tes
tigos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia u»o* 
diante á ignorarse el paradero del 
Francisco Perez, la expido eu 
cumplimiento de lo mandado eu 
dicha providencia en Valladolid 
á cineó de Junio de rail Q°ve' 
cientos diez y nueve.—Bi Secre
tario, Narciso Martia Sauz.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA1

Palacio de la Diputa4aou


